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CAPITULO V

DE LOS MEDIOS DE SOSTENIMIENTO

Art. 22. Los ingresos· de la Escuela comprenderán los si·
guiantes conceptos:

al Por tasas académicas.
b) Por subvenciones oficiales del Ministerio de Educación y

Ciencia y de la Dirección General de Relaciones Culturales del
Ministerio de Asuntos Exteriores.

e) Por donativos. legados o cualquier otro ingreso.

Art. 23. Todos los ingresos que correspondan a la Escuela.
se considerarán fondos adscritos a fines especificos, que serán
los de la propIa Escuela.

Art. 24. El presupuesto de la Escuela estará incluido como
una sección más del Instituto Politécnico Español, constituyendo
conceptos especiales del mismo.

Art. 25. Las tasas 'académicas que se deben percibir en la
Escuela serán las que se establezca. por la superioridad, dando
~plicación a la Orden ministerial de 13 de m~yo de 1954.

CAPITULO VI

DE LOS LOCALES

Art. 26. La Escuela estará instalada dentro de los locales
propios del Instituto Politécnico Español, que cuenta con a1ilas~
material de enseñanza y medios deportivos suficientes para des
arrollar la labor que la Escuela tiene 'encomendada por el De
recho fundacional y demás disposiciones complementarias.

Art. 27. El Hospital Español de Tánger aportará sus ensa
ñánzas clínicas y en él se realizarán las prácticas correspon
dientes a las asignatu~as médico~quirúrgicas.

CAPITULO VII

DEL REGIMEN DISCIPLINARIO

Art. 28. El régimen disciplinario de la Escuela de Ayudan
tes Técnicos Sanitarios femeninos y de las alumnas de la mis
ma será el establecido en el Reglamento de disciplina acadé
mica de los Centros oficiales de Enseñanza Superior depen
dientes del Ministerio de Educación y Ciencia, aprobado. por .De
creta del 8 de septiembre de 1954, y. del correspondiente al ins
tituto Politécnico Español.

CAPITULO VIII

NORMAS ESPECIALES PARA ALUMNAS

Art: 29. Las alumnas marroquíes y extranjeras podrán incor- .
pararse a. la Escuela aunque no estén en posesión de los tí
tulos que exigen las nonnas del Ministerio de Educación y Cien
cia español, previo examen de aptitud.

Art. 30. Las alumnas españolas mayores de veinticinco años
podrán acceder a los estudios de Ayudantes Técnicos Sanitarios,
previo examen, en las condiciones que estipulen las autorida
des ministeriales y el. Rectorado de la Universidad de Granada.

CAPITULO IX

DE LA RESIDENCIA-INTERNADO

Art. 31. Las alumnas internas se verán obligadas a residir
y a cumplir las normas y horarios generales de la Residencia
que el Instituto Politécnico Español posee para tal fin, y a con~

tribuir con su porte y corrección al buen renombre de la Ins
titución donde han sido admitidas, as! como a dignificar la
profes-íón que·'han elegido.

ORDEN de 8 de mayo de 1974 por la que Se pubU~
ca el fallo de la sentencia de la Audiencia Terri
torial de Madrid recatda en el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por don Emilio Blan
co Bueno, representadu por el Procurador don Jos~
Serrano Serrano.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don Emilio Blanco Bueno, representado por el Procura
dor don José Serrano Serrano. CO.:ltra acuerdos de este De
partamento so6re el concurso de traslados, la Audiencia Terdo
torial de Madrid. en fecha 22 de marzo de· 1974, ha dictado la
siguiente sentencia:

«Fallamos: Que' desestimando el recurso interpuesto por don
BroiUo Blanco Bueno contra los acuerdos de la Dírección Ge
neral de Personal del Ministerio de Educación y Cienciá de 31
de octubre de 1972 y 9 de mayo de 1973, desestimando la soli
citud de aquél sobre reconocimiento de los años de servicios
prestados en la Sección Facultativa. de Enseñanza del Cuerpo de
Prisiones a efectos de concurso de traslados en el Magisterio
Nacional Primario. ·en la, actualidad Cuerpo de Enseñanza
General Básica. debemos declarar y declaramos no haber lugar

al mismo por estar ajustado a Derecho y ser conformes coIi
el ordenamiento jurídico, sin hacer especial ni expresa· condena
en costas.

.En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer que se
cumpla la citada sentencia en sus propios términos.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, a de mayo de 1974.

MARTlNEZ ESTERUELAS

Ilmo. Sr, Director general de Personal.

12· 859 ORDEN de 31 de mayo de 1974 por la que se
autoriza a la Escuela Normal «Isabel la Católicu",
de Las Navas del Marqués (Avila). para impurtir,
con carácter experimen4It. las enseñanzas del Plan
de Estudios de Escuelas Univ.ersitarias del Profeso~

rada de Educación General Básica.

Ilmo. Sr.: En base a lo establecido -en losartíeulos B." del
Decreto 2481/1970, de 22 de agosto. y 2." del Decreto 2498/1971,
de 17 de septiembre. sobre Centros experimentales.

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Se autoriza para impartir, con carácter experimen
tal. las enseñanzas del Plan de Estudios de las Escuelas Uni
versitarias del Profesorado de Educación General Básica a
la Escuela Normal .""Isabel la Católic8>t, de Las Navas del
Marqués (AviJa>.

Segundo.-Esta Escuela Normal ""Isabel la Católiga» se reglra
por la normativa anterior, en tanto se adapta a las previsiones
del Decreto 2293/1973, de 17 de agosto, regulador de las Es
cuelas Universitarias.

Tercero.....:..Los estudios seguidos en este Centro experimental
tendrán los mismos efectos académicos y profeSionalEls que
los realizados en Centros ordinarios.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
~adrid, 31 de mayo de 1974.

MARTINEZ ESTERUELAS

lImo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

MINISTERIO -DE TRABAJO
ORDEN de 7 de junio de 1974 sobre participación
dft las Entidades Gestoras de la Seguridad Social
en la concesión y coste de las becas-salario para
el curso 1974-75.

nmos. Sres.: La evidente eficacia de la ayuda promocional
que la beca-salariQ ha significado en las anteriores seis con
vocatorias realizadas hasta el preSen"J1, aconseja continuar con
este sistema que posibilita la realización práctica del derecho
a la cultura como uno de los básico.. derechos reconocidos en
nuestros fundamentales textos constitucionales. demostrándose
su inmediato beneficio personal y social, por cuanto ha' hecho
posible que miles de trabajadores o hijos de trabajadores ha
yan visto cumplidos sus deseos de incorporarse a la comunídad
e&pañola con llna preparadón superior y. a aquélla. enrique
ciéndose con unos cuadros humanos cualificados con un alto
nivel cultural.

En su virtud. este Ministerio. de conformidad con el Minis
terío de Educacíón y Ciencia. con el que ha establecido la de
bídacolaboración económica y técnico-administrativa, ha te·
nido a bien dfsponel':

Artículo l." Norma genera l.-Las Mutualidades Laborales del
Régimen General de la Seguridad Social y de los Regimenes
Especiales 'y las demás Entidades Gestoras de éstos, Farticipa
lán en la concesión y coste de las becas-salario que para el
curso 1974~75 sean convocadas por Orden del Ministerio de Edu
cación y Ciencia, de acuerdo con las normas que en la presen
te y en aquélla se establecen.

Art. 2.° Participación de las Entidades Gestbras en el coste
de las becas-salario.-Las Entidades Gestoras de la Seguridad
Sodal, a que se refiere el artículo anterior. participarán en el
<.:oste de las becas~asalarios. satisfaciendo a los beneficiarios
de las mismas una compensación por salario dejado de percibir
por el beca.rio por dedicacíón al estudío. aun cuando,. excep
cionalmente, coíncidan en la misma persona la condición de
titular y beneficiario

Art, 3.° Soliaitudes.-Las personas'que puedan ser beneficia·
rios de la Acción Formativa del Sistema. de la Seguridad Social
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presentarán las. solicitudes de becas-salario, en la forma y pla
zos señalados por el Ministerio de Educación y Ciencia al efec
tuar la' correspondiente convocatoria, en las Delegaciones Pro
vinciales de las .Mutualidades Laborales o de las demás Enti
dades Gestoras de .los Regímenes integrantes de dicho sistema
en las que figuren en alta o en situación asimilada a ella..

Art. 4.° Tramitaci6n.-1. Las Delegaciones Provinciales de
las Mutualidades Laborales y de las demás Entidades Gestoras
tramitarán las solicitudes presentadas por aquellos peticiona
rías, que tengan derecho a los beneficios del correspondiente
Servicio Social de Acción Formativa, mediante la incoación de
los oportunos expedientes. .

Cuando se trate de soliCitudes cuya tramitación corresponda
a otra Entidad Ges-tora de la Seguridad Social distinta a aqué~

lla en que fué presentada, ésta las remitirá a la Entidad que
proceda en el plazo de cinco días.

En el supuesto de solicitudes correspondientes a peticiona·
rios que no tengan derecho a los beneficios del Servicio Social
de Acción Formativa de la Seguridad Social, las Entidades re
ceptoras las remitirán, mediante oficio, a las Delegaciones
Provinciales del Ministerio de Educación y' Ciencia a que per~

tenezcan los Centros docentes en que· pretendan cursar sus
estudios.

2. Las solicitudes tramitadas serán informadas favorable
o desfavorablemente por los Organos de gobierno provinciales,
los cuales tendrán en cuenta, para ello, los criterios enume
rados en la correspondiellte Orden ministerial de Educación
y Ciencia que afecte a la situación económica de la familia
del solicitante. .

3. Los indicados Organos de gobierno provinciales elévarán
los expedientes, tanto los informados favorable, como desfavo
rablemente, acompañados de las relaciones certificadas de los
mismos, a los respecUvos Organos de gobierno centrales, los
que, previo examen de los. expedientes recibidos, efectuarán la
propuesta general, en relación certificada, de los aspirantes
a becas-salario, clasificándolos en dos grupos, según se trate
de los informados favorable o desfavorablemente.

4. La remisión de la propuesta general y de los respectivos
expedientes, tanto los informados favorable como desfavora
blemente, a la Comisión Nacional de Becas-salario, se realiza
rá antes de que finalice el plazo fijado en la Orden de con
vocatoria del Ministerio de Educación y Ciencia, y se llevará
a cabo de la' siguiente forma:

al Las Entidades Gestoras de la Seguridad Social, tuteladas
poi el Ministerio de Trabajo a través del Servicio de Mutuali
dades l.aborales, las elevarán por conducto del referido Ser~
vicio.

b) Las resta.ntes Entidades Gestoras de la Seguridad 50-
cial efectuarán dicha. remisión por medio del Instituto Nacional
de Previsión o Instituto Social de la Marina, según corres-
ponda. . .

5. Los acuerdos de la Comisión Nacional de Becas·salario,
relativos a las propuestas a ella elevadas, se comunicarán di
rectamente a los propios Organismos que .remitieron los expe
dientes, quienes los notificarán a los interesados, a través de
los respectivos Organos de gobierno centrales. y provinciales de
las Entidades Gestoras.

Art. 5.0 Importe d~ la'8 becas-salario.-1. El importe de las
becas-salario será fijado anualmente por el Ministerio de Edu
cación y Ciencía, tante> en el supuesto de que el becario resida,
durante el curso, en la localidad del domicilio familiar, canto
si fija su residencia en distinta localidad.

2. El importe de la compensación por pérdida de salarios
se determinará por mensualidades de treinta días, valoradas
de acuerdo con el .salario mínimo interprofesional que esté le
galmente establecido en cada momento para los trabajadores
adultos.

3. Los titula,res del derecho de Acción Formativa percibi
rán la referida compensación durante los meses de octubre
a junio del año siguiente, ambos inclusive, por mensualidades
vencidas. Al realizarse el pago de la mensualidad de noviem
bre se incluirá otra mensualidad más en concepto de paga ex»
traordinaría de Navidad.

Art. 6.0 Financiación,-Las Mutualidades Laborales y demás
Entidades Gestoras de la Seguridad Social llevarán a cabo su
participación en el coste de las becas-salario, que se concedan
a través de las mismas, con cargo a los fondos que se destinen
a colaborar en la ejecución de los programas del Servicio
Social de Acción Formativa. -

Art. 7.0 Asimilación al aUa.-l. Los mutualistas que obten
gan la beca-salario para sí y. consiguientemente, dejen de tra
bajar se considerarán en situación asimilada a la de alta en tanto
dísfruten de la beca. Durante el período de vacaciones, post&
rior al curso en que hayan gozado de dicha ayuda, con excep:'
ción gel subsiguiente al ,último de la carrera, también Se con
siderarán en la indícada situación si hubiesen solicitado pró
rroga de beca para el curso siguiente y hasta tanto se les co~

munique si dicha prórroga les ha sido o no concedida, salvo
que durante el citado período pasaran a la consideración de
alta en la Seguridad Social.

En cualquier caso, la pérdida o suspensión temporal de ]a
beca llevará consigo la de la expresada situación.

2. En el supuesto de beneficiarios que se hallen en situa
ción asimilada a la de alta, conforme a 10 establecído en el mi
mero anterior da este articulo, las respectivas Entidades Ges
toras satisfarán, con cargo a sus fondos de Acción Formativa, las
cuotas correspondientes a los indicados beneficiarios, compren
sivas de las aportaciones de Empresa y trabajador, durante el
tiempo que permanezcan en la sItuación asimilada a la de
alta.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se faculta a la Dirección General de la Seguridad
Social para resolver cuantas cueBtiones puedan plantearse en
la aplicación dé lo díspuesto en la presente Orden, que entrará
en vígor el dia siguiente al de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estada...

Segunda.--'Queda derogada la Orden de este Ministerio de
13 de abril de 1973.

Lo que comunico a VV. JI. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 7 de junio de 1974.

DE LA FUENTE

llmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Seguridad
Social de este Ministerio.

12861 CORRECCION de errores de la Resolución de la Di
rección General de Trabajo por la que se aprueba
el Convenio Colectivo Sindical para la Empresa «Bri
tish European Airways" y su personal.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de
la mencionada Resolución inserta en el «Boletín Oficial del
Estado.. número 112, de fecha 10 de mayo de 1974, se transcribe
a continuación la oportuna rectificación:

En' la página 9660, párrafo tercero, donde dice: 'l.:. la. cual
Io emite en el sentido da que el aumento de las retl'lbUClOnes
que alcanza a un 19.15 por lOO, el 14,20 pretende ~lar el
poder adquisitivo que tenían los salarios de los trabajadores en
la fecha del anterior Convenio y el 4,95 restante constituye una
cantidad a distribuir por igual sin diferencias r.i categorías,
potenciando de este modo los salarios más bajos". debe decir:
..... la cual lo omiie en el sentido de que el aumento de las
retribuciones que alcanza a un 19,15 por lOO, se repartirá por
igual en una cantidad fija y la misma para todas las categorías,
potenciando de este modo los salaríos más bajos"..

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 27 de mayo de 1974 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por
el Tribunal Supremo en el recurso' contencioso-ad~
ministrativo número 8.805, promovido por .,EI Tu
ria, Fábrica de Cervezas, S. A.". contra resolución
de este Mintsterio de 23 de febrer" de 1967.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso--administrativo núme
ro B.B05, interpuesto ante el Tribunal Supremo por .,El ~~a,
Fábrica de Cervezas, S. A. .. , contra resolución de este Mims~
terio de 23 de febrero de 1967, se ha dictado con fecha 11 de
diciembre de 1973 sentencia, cuya. parte dispositiva es como
sigue:

«Fallamos: Que denegando la causa de inadmjsibilidad for
mulada por el Abogado del Estado y estimando el presente
recurso contencioso-administrativo interpuesto por cEl Turia,
Fábrica de Cervezas, S. A.", contra la concesión por el Minia·
terio de Industria {Registro de la Propiedad IndustriaD, el día
veintitrés de febrero de mil novecientos sesenta y siete, de la
marca numero cuatrocientos ochenta y nueve mil doscientos
treinta y ocho, denominada .,El Turia". para distinguir revistaS
clase cincuenta y dOs del «Nomenclátor Oficia.l" y de los poste
riores actos administrativos que la confirmaron. debemos decla
rar y declaramos nulos y sin ningún valor ni efecto los mismos
como contrarios a derecho, y. en su virtud, Be acuerda .denegar
el Registro de la mencionada marca, así como la nulidad del
correspondiente asiento a que hubiere dado lugar, sin que proce
da acceder a Las demás peticiones que en la demanda se
formulan y no haciendo expresa condena de costas.

As! por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legis
lativa" ~ definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos."


